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MINISTERIO DE SALUD

Instituto de Salud Pública

EXTRACTO
 

Resolución exenta N° 1.379, de 15 de mayo de 2020, aprueba procedimiento para la
fiscalización de entidades acreditadoras (EA).

El texto íntegro de la presente resolución se encuentra disponible en la página web del
Instituto de Salud Pública de Chile, www.ispch.cl.- María Judith Mora Riquelme, Directora (S),
Instituto de Salud Pública de Chile.
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